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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO ABREVIADO PARA EL SUMINISTRO DE UNA MÁQUINA DE ANESTESIA PARA EL 
ÁREA QUIRÚRGICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS. 
 

 
1.- OBJETO DEL CONTRATO 
 
El presente pliego de prescripciones técnicas tiene por objeto regular y definir el alcance y 
condiciones de prestación que habrán de regir la adquisición por parte del Hospital Universitario 
Príncipe de Asturias de de una máquina de anestesia para el área quirúrgica del Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias exponiendo las condiciones técnicas que debe reunir, así como 
las condiciones de suministro, instalación, puesta en marcha, y servicio técnico durante la vigencia 
del plazo de garantía. 
 

Lote Equipo Uds 

Unico Máquina de anestesia para el área quirúrgica 1 

 
2.- CARACTERISTICAS TÉCNICAS 
 
El equipo a suministrar deberá que cumplir con las especificaciones, composición y características 
establecidas en este pliego. Deberá ser de nueva fabricación en todos y cada uno de sus componentes. 
 

1. Características mínimas requeridas 

a. Respirador de Anestesia 

 Estación de anestesia con diseño específico para ser suspendida, compatible con 
las columnas existentes en el hospital. 

 Ventilador electrónico de nueva generación, con alta precisión en la entrega de los 
volúmenes programados, y apto para todo tipo de pacientes, desde neonatos a 
obesidad mórbida. 

 Respirador de circuito circular optimizado para trabajar en flujos mínimos, con 
dosificación electrónica de flujo de gas fresco al menos a 15 l/min. 

 Dispondrá de capacidad para ventilar a pacientes críticos (desde neonatos a 
obesidades mórbidas) con flujos de inspiración elevados superiores a 140 L/min 
reales 

 Volumen Tidal de 20 ml a 1400 ml. 

 Control total de la válvula PEEP desde 0 cmH2O a 20 al menos cmH2O 

 Modos ventilatorios: 

 manual /espontáneo 

 modo volumétrico 

 modo presión controlada. 

 modo sincronizado en Presión y Volumen. 

 modo Presión de soporte con Ventilación de Seguridad en caso de Apnea 
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 Cambio de modo manual/espontáneo a modo automático en un solo paso. 

 Monitorización de parámetros ventilatorios: Fracción inspirada de oxígeno 
(FiO2), curvas flujo-volumen, gases anestésicos, volumen corriente o tidal, 
volumen minuto, frecuencia respiratoria, monitorización de Volumen Minuto 
Fuga, compliance de sistema y compliance de paciente, presión inspiratoria 
máxima, presión meseta, presión media vía aérea y PEEP. 

 Analizador de gases integrado en el respirador de anestesia para la medición de 
agentes halogenados, oxígeno, CO2 y N2O. Detección automática de los gases 
halogenados utilizados y medición de la CAM, que no requiera de calibración 
por parte del usuario. 

 Medición paramagnética de la concentración de oxígeno (sin consumo de célula) 

 Herramienta de apoyo para trabajar en bajos flujos que muestre en pantalla la 
eficiencia del flujo de gas fresco administrado. 

 Cambio sencillo de los sensores de flujo, en caso de que se utilicen, en rama 
inspiratoria y espiratoria, que pueda llevarse a cabo por el usuario. 

 Sistema de paciente fácilmente esterilizable. 

 Sistema de extracción de gases con la conexión adecuada a las torres 
disponibles en el HUPA. 

 Conexión para Vaporizadores no electrónicos para permitir su uso aun sin red 
eléctrica ni funcionamiento en batería. 

 Chequeo completamente automático, programable, que incluya la calibración de 
todos los sensores y del sensor de flujo sin interacción por parte del usuario 
para mejorar la seguridad del usuario y paciente. 

 Pantalla color de alta resolución de al menos 12” con visualización mínima de 
3 curvas simultáneas en pantalla, los parámetros ventilatorios y los flujómetros 
virtuales. Pantalla configurable por el usuario. 

 Con sistema de seguridad de suministro de O2 y de proporción incorrecta de 
mezcla de O2/ N2O (sistema anti mezclas hipóxicas). 

 Libro de registro de eventos, alarmas y ajustes realizados en el respirador. 

 Canister de cal sodada reutilizable o desechable. 

 Se permitirá el cambio del canister de cal sodada durante una intervención, en 
la que la máquina esté conectada al paciente, sin perder la estanqueidad del 
sistema. 

 El equipo dispondrá de software específico para la realización de maniobras de 
reclutamiento alveolar, configurable. 

 Salida auxiliar de gases frescos y caudalímetro externo de O2. 

 Sistema de alimentación ininterrumpida mediante baterías durante al menos 
30 minutos. 

 Equipo libre de látex. 
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b. Monitor hemodinámico 

 Funcionamiento con pacientes adultos, pediátricos y neonatales. 

 Cada monitor incluirá de serie al menos los siguientes módulos, accesorios y 
sensores: ECG, spO2, Temperatura, Presión No Invasiva y Presiones Invasivas. 

 Con la capacidad de medición de 3 presiones invasivas simultáneamente. 

 Debe tener la capacidad de medición de ECG de 12 derivaciones. 

 Tamaño de pantalla táctil no menor a 15” panorámica. 

 Teclas de función para acceso rápido a funciones más frecuentes: silenciar 
alarmas por un tiempo determinado e iniciar la medición de la Presión No 
Invasiva 

 Vista de pantalla que facilite la visualización de la información de parámetros y 
curvas en pantalla, incluso a gran distancia 

 Debe permitir la creación de al menos 6 perfiles de paciente. 

 Almacenamiento de tendencias y visualización de las mismas de al menos 200 
horas. 

 Análisis del ST. 

 Análisis QT/QTc: el análisis de QTc debe poder realizarse con al menos 3 fórmulas 
distintas. 

 Detección de Arritmias avanzadas: debe detectar al menos 25 arritmias. 

 Incluirá Batería, debiendo ser posible visualizar el nivel de carga de esta. 

 3 niveles de alarma sonora programables, además de alarma visual. 

 Capacidad de medición automática de la Presión No Invasiva con intervalo 
seleccionable por el usuario. 

 Salida de sincronismo para desfibrilador y/o bomba de contrapulsación. 

 Conexión de red tipo Ethernet. 

 Salida de video para replicar pantalla en otra más grande (pantalla espejo 
remota) 

 Visualización de los parámetros ventilatorios como presión de vías aéreas, Flujo y 
Bucles (P/V, F/V) de la máquina de anestesia compatible. 

 El monitor debe contar con modos especiales para mejorar la gestión de alarmas 
dentro de la unidad, como, por ejemplo: modo intubación y modo bypass. 

Herramientas WEB: 

1. Visualización gráfica del estado de los equipos: Quirófano, número de serie del equipo, última 
conexión, estado de los chequeos. Esta información debe ser exportable también a Excel o pdf. Esto 
permitirá optimizar la utilización de los dispositivos.  
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2. Herramienta web que permita conocer el coste por procedimiento de anestesia y disminuir los 
gases de efecto invernadero. Informando de la huella de carbono Permitirá que se visualice la 
utilización gases frescos para medir la utilización de bajos flujos, lo que facilitará además su 
recuperación. Se incluirá una herramienta de exportación de los datos generados en cuanto a gases 
anestésicos, gases frescos y equivalencia en CO2. 

3. Herramienta de acceso Web que permita visualizar datos de paciente como indicadores de 
calidad sobre la aplicación de terapias protectoras pulmonares que muestre los modos ventilatorios 
utilizados y parámetros de ventilación protectora durante el proceso anestésico en el quirófano para 
garantizar una ventilación pulmonar protectora.  

4. Herramienta de acceso web que permita optimizar el consumo de gases anestésicos 
extrayendo información de las máquinas de anestesia sobre el consumo de gases anestésicos y sus 
costes. 

 

Se deben incluir los accesorios para el correcto funcionamiento: 

 Cable troncal y cable de 3 y 5 latiguillos. 

 Sensor de Spo2 reutilizable. 

 Manguera de presión no invasiva y manguitos tamaño, infantil, adulto y adulto 
grande. 

 1 cables de presión invasiva. 

 Sensor de temperatura de piel. 

 

Se incluirán todos aquellos elementos estructurales del respirador específicos para poder 
colgar dicho equipo a columnas de techo existentes en el área quirúrgica del HUPA 

 
3.- CONDICIONES Y OBLIGACIONES 
 

La adquisición incluye no sólo el suministro de los equipos sino también el cumplimiento de las 
condiciones y obligaciones que se detallan y describen a continuación. 

3.1.- Adquisición del equipo. 

Se entiende por equipo el conjunto completo del equipo, máquina u aparato con todos los 
accesorios imprescindibles para su correcto funcionamiento. 

Se entiende también por equipo, para todos aquellos equipos que incluyan software, la 
actualización del mismo cuando fuera necesaria, así como las licencias para su uso. 

3.2.-Condiciones del contrato y obligaciones de los adjudicatarios. 

Los adjudicatarios deberán entregar con el equipo todos los manuales íntegramente en 
castellano y en formato digital, correspondientes a la descripción y operatividad del equipo, y 
que serán como mínimo los siguientes: 
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 De instalación: aportando además del manual de instalación, la información y rotulado sobre 
los equipos que representen un riesgo especial para el paciente. 

 De uso: con las características del equipo, una explicación detallada de los principios de 
funcionamiento, de los controles, operaciones de manejo y seguridad del paciente, alarmas 
y operaciones rutinarias para verificación del funcionamiento apropiado del equipo previo a 
su uso diario, etc. 

 De mantenimiento y técnicos: incluirán esquemas eléctricos y mecánicos completos, 
despiece, recambios y accesorios, operaciones de mantenimiento preventivo, calibración y 
ayuda en la localización de averías, etc. 

Con objeto de facilitar el proceso de evaluación y selección deberá proporcionarse de manera 
obligatoria la máxima descripción, hojas de datos técnicos de producto (Product Data), productos e 
información que permita realizar un completo análisis de las diferentes ofertas presentadas. La falta 
de información, ausencia de hojas de datos de producto de los componentes ofertados ó respuesta a 
las cuestiones técnicas planteadas que no pueda ser debidamente contrastada podrá ser motivo de 
que la oferta no sea valorada. 

Los rótulos, indicadores y etiquetas del equipo también deberán estar en castellano y ser 
suficientemente explicativos. 

4.- LEGISLACIÓN 

Todos los productos han de cumplir la normativa vigente en cada caso y durante todo el momento que 
dure la adjudicación. 

Certificado de Marcado CE en cumplimiento de: 

 Reglamento (UE) 2017/745 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2017, sobre 
los productos sanitarios, Diario Oficial de la Unión Europea L 117, de 5 de mayo de 2017  

 Reglamento (UE) 2020/561 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2020 por 
el que se modifica el Reglamento (UE) 2017/745 sobre los productos sanitarios en relación con 
las fechas de aplicación de algunas de sus disposiciones. 

 Real Decreto 192/2023, de 21 de marzo, por el que se regulan los productos sanitarios. 

Esta norma es obligatoria para todos aquellos consumibles, equipos electrónicos y software 
que están regulados por el Reglamento (UE) 2017/745 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 5 de abril de 2017, sobre los productos sanitarios, Diario Oficial de la Unión Europea L 117, 
de 5 de mayo de 2017. 

 

Todo el software incluido deberá cumplir con la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 

Asimismo, cuando corresponda, se acreditará cualquier otra legislación que sea de aplicación. 
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5.- INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

5.1.-La instalación y puesta en funcionamiento correrá a cargo de la firma adjudicataria. La instalación 
de los equipos comprende la entrega en el Hospital y el montaje en los locales de destino 
definitivo, así como cualquier otra operación requerida para su completa puesta a disposición. 

Se entenderá por instalación la entrega del material ofertado, el proceso de colocación de anclajes 
y empotramientos, la conexión de los distintos suministros (eléctricos, gases…etc) a los equipos, 
hasta los cuadros generales de distribución de los mismos (bandejas, soportes y otros), la 
conexión y puesta en marcha del equipamiento en su ubicación definitiva así como realizar sin 
coste adicional, cualquier calibración o ajuste, que se precise antes de la entrada en 
funcionamiento de los equipos. 

Los productos se identificarán de acuerdo a un procedimiento de etiquetado y se entregarán en 
condiciones de funcionamiento completo que incluye la retirada de embalajes o cualquier otro 
residuo que se produzca en el montaje. 

Todo el sistema, tanto el equipo principal como todos los componentes y accesorios serán de 
nueva fabricación sin ningún componente reacondicionado, debiendo el adjudicatario aportar 
cuanta documentarción se le requiera en este sentido. 

5.2.-El montaje y puesta en funcionamiento, contado a partir de la llegada del equipamiento al Centro, 
no superará el plazo máximo de cinco días. 

5.3.-La empresa adjudicataria, una vez instalados los equipos y en presencia  de personal técnicamente 
cualificado autorizado por el Centro, realizará las pruebas necesarias que acrediten el 
funcionamiento del equipo suministrado, quedando reflejada en Acta debidamente firmada, que 
condicionará el pago de la factura correspondiente, y acreditará tanto la correspondencia del 
equipo y sus componentes con la oferta realizada y adjudicada, cómo la correcta instalación y 
puesta en funcionamiento del mismo. 

5.4.- Correrá a cargo del adjudicatario todo el trabajo de integración informática con los sistemas 
existentes en el Hospital en caso de que sean necesarios, sin que suponga ningún coste adicional para 
el Hospital. 

 
6.- FORMACIÓN 

 
El adjudicatario deberá formar a todo el personal en el uso del equipamiento y el software de trabajo. 
Para ello, deberá presentar un “Plan de Formación para Todo el Personal” que incluya las horas 
necesarias para el correcto funcionamiento durante el uso del equipamiento, sesiones teóricas y 
sesiones prácticas. Este plan deberá ser entregado en el momento de firma de su acta de recepción 
del equipo. 
 
Tras la formación inicial y a instancias del servicio, el adjudicatario tendrá que realizar las sesiones 
solicitadas, entre las que necesariamente se prestarán para el nuevo personal contratado, al menos 
durante el periodo de vigencia de la garantía. 
 
El licitador adjuntará en la oferta:  



  PASA HUPA 181/25 
 

   7 
 

 Un programa de Formación de Personal, para formar a los profesionales designados: en el uso, 
manejo y mantenimiento de usuario. Distinguiendo entre formaciones de técnicos y personal de 
enfermería, según cada caso. Especificar metodología, número de personas, lugar y duración del 
mismo. El hospital requiere que esta formación sea presencial en el lugar donde estén instalados. 

 Un programa de Formación de Personal del Servicio de Mantenimiento, especificando metodología, 
número de personas, lugar y duración del mismo.  

 
Se certificará la formación a las personas que la reciban. Se entiende en cualquier caso que la amplitud 
y calidad de la formación debe ser la precisa para el perfecto manejo y máximo rendimiento de los 
equipos. En caso de que el equipo suministrado forme parte de un sistema, la instrucción del personal 
se extenderá a las funciones del sistema afectadas por el equipo suministrado. Cualquier 
modificación/actualización de los equipos precisará de un periodo de formación del personal en los 
mismos términos señalados anteriormente. 
La formación recibida deberá asegurar el correcto manejo del equipo con el fin de reducir tanto el 
riesgo de lesiones durante su uso de usuarios y pacientes como los tiempos de parada. Por ello, en el 
caso de que el Hospital considere que la formación no es la adecuada para tales fines, no se podrá dar 
conformidad a la aceptación del equipo hasta su subsanación. 
 

7.- GARANTÍAS Y SERVICIO TÉCNICO 

El plazo de garantía de los equipos incluidos sus sistemas adicionales, componentes y accesorios, 
será como mínimo de dos años desde el acta de recepción del material, una vez emitida conformidad 
de su instalación, funcionamiento y haber superado el test de aceptación realizado en presencia de 
las personas designadas por el Hospital. 

La garantía total incluirá todos los componentes del equipo, elementos auxiliares, instalaciones y 
piezas de repuestos, mano de obra, desplazamientos, dietas y demás costes que puedan derivarse 
del cumplimiento de la misma con unos plazos de intervención en la asistencia técnica iguales a los 
ofertados para los contratos de mantenimiento, estableciendo como premisa fundamental que el 
tiempo de resolución de cualquier avería sea inferior a 24 horas, contadas a partir de la recepción del 
aviso.   

En casos especiales, se deberá justificar la demora a partir de superar ese plazo al responsible técnico 
del HUPA, no excediendo en nigún supuesto el tiempo máximo de dos días laborables, en caso de 
superar dicho periodo se podrá asumir la realización en centros externos a cargo de la empresa 
adjudicataria y en un periodo máximo que determinará en calendario conjunto con el Centro. 

Se actualizarán los programas ofertados, sin coste adicional, durante el periodo de garantía. Al 
finalizar la garantía, el adjudicatario emitirá un certificado de instalación de última versión del 
software disponible a la fecha de emisión del mismo. La actualización del software finalizado el plazo 
de garantía ofertado y la sustitución de aquellos elementos de hardware necesarios para su correcta 
aplicación no está incluida. No obstante, la instalación de actualizaciones de seguridad según la 
normativa de productos sanitarios es obligatoria para el suministrador y gratuita para el Hospital. 

De igual forma, la garantía incluirá las revisiones preventivas de acuerdo con el fabricante; a tal 
efecto, en la documentación técnica, se deberá incluir el número y alcance de las revisiones. Estas 
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revisiones podrán efectuarse en fines de semana si así lo solicita el Centro. 

El tiempo de parada por averías se contabilizará desde el momento de emisión del aviso por parte del 
Hospital hasta la conformidad de la reparación por el mismo. 

Parte esencial de la adquisición será la garantía del equipo que incluirá: 

 La sustitución del equipo en caso de vicios o defectos importantes (materiales y de 
funcionamiento). 

 Mantenimiento preventivo programado: revisión periódica de seguridad y control de 
funcionamiento, ajustes, calibraciones y otras operaciones necesarias para el correcto 
funcionamiento del equipo. 

 Todas las operaciones correctivas necesarias para la reparación de averías y defectos, 
incluidas todas las piezas de recambio. 

 Mantenimiento Técnico–Legal al menos durante el periodo de garantía solicitado. 

 Disponibilidad de accesorios y repuestos durante al menos 10 años desde la fecha de 
fabricación del modelo ofertado. 

Asimismo, están incluidos todos los costes y gastos de desplazamiento del personal del servicio de 
mantenimiento. 

El adjudicatario entregará al servicio técnico del Hospital las hojas de las revisiones en las cuales se 
especificarán las piezas sustituidas con sus referencias y se detallarán las intervenciones realizadas, así 
como las piezas sustituidas. 

El adjudicatario comunicará al servicio técnico las fechas de las operaciones de mantenimiento 
preventivo con suficiente antelación acordándose el horario en función de la actividad del servicio 
donde se ubica el equipo. 

Las revisiones y reparaciones realizadas al equipo durante el periodo de garantía se realizarán en el 
lugar donde esté instalado el equipo. El Hospital autorizará en su caso, la reparación fuera del Centro, 
previa justificación. 

Durante el periodo de garantía, el licitador realizará al menos una revisión de mantenimiento 
preventivo sin cargo alguno para el Hospital. 

Para el caso de que el tiempo de parada exceda de 24 horas el equipo, cuando mediara solicitud de la 
Dirección del Centro, deberá ser sustituido por otro de iguales características. 

El compromiso de demora en la respuesta técnica ante una solicitud de asistencia o de suministro de 
repuesto en ningún caso podrá ser superior a 12 horas en días laborables y 48 horas en días festivos. 

Los adjudicatarios se comprometen a que todos los trabajos de mantenimiento serán efectuados por 
personal especializado de la empresa. 

Las empresas adjudicatarias, se harán cargo, sin coste alguno para el Hospital, de la retirada de los 
equipos y de la gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 

El adjudicatario adquiere el compromiso firme de disponibilidad de repuestos durante, al menos diez 
años, desde la formalización del contrato. 

 



  PASA HUPA 181/25 
 

   9 
 

Si el equipo dispone de algún software para su funcionamiento, se deberá garantizar que el hardware 
suministrado soportará posibles actualizaciones durante los 10 años mencionados, siendo a cargo del 
adjudicatario dichas actualizaciones, si fueses necesarias para mantener las prestaciones originales del 
equipo. 

El licitador acreditará en su oferta la disponibilidad del servicio técnico disponible más cercano 
indicando la localidad, dirección y teléfono del Servicio Técnico, detallando personal técnico y 
cualificación profesional, así como el resto de la organización del servicio técnico en el ámbito nacional. 
Se ha de incluir en la oferta el listado valorado y codificado de todos los accesorios y fungible que utiliza 
y requiere el sistema; así como la frecuencia de reposición (por cada paciente/uso, por horas, etc.), en 
los casos que proceda 

Control del Rendimiento 

Con objeto de optimizar el mantenimiento de los equipos ofertados, los equipos permitirán ser 
conectados en red para realizar tareas de análisis para el mantenimiento preventivo y correctivo de 
forma remota: 

 Cuando se produzca un fallo en el equipo, este se debe mostrar en la pantalla del equipo y el 
servicio técnico del fabricante podrá descargarse los Log file o archivos de registro técnico 
para poder hacer un diagnóstico de forma precisa. 

Además, para permitir la optimización de la utilización de los equipos, y durante el periodo de garantía 
de los equipos ofertados, se incluirá una herramienta web accesible para el personal designado por el 
hospital que permita registrar el estado de operatividad de todos los dispositivos conectados en red 
en todo momento 

8.- PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL 

La empresa adjudicataria del contrato cumplirá en todo momento con la legislación medioambiental 
vigente relacionada con la prestación de sus servicios, no pudiendo eximirse de hacerlo por 
desconocimiento de la misma. Su personal estará debidamente formado en materia de buenas 
prácticas ambientales, especialmente en lo que a segregación y gestión de residuos se refiere (tanto 
peligrosos como no peligrosos).  

La empresa adjudicataria deberá aportar toda la documentación que evidencie el cumplimiento de lo 
anteriormente especificado.  

En consonancia con la política ambiental del HUPA, la empresa adjudicataria incorporará las mejores 
técnicas disponibles para la prevención de la contaminación y minimizará los impactos que su actividad 
pueda producir en el entorno, ayudando así a hacer de éste un hospital sostenible 
medioambientalmente. Todo daño causado por un incidente ambiental debido a una mala práctica 
profesional durante la prestación de sus servicios deberá ser reparado por la empresa adjudicataria.  

Se especificará, si los equipos ofertados disponen de dispositivos de minimización del consumo 
energético. Se indicará en relación con este aspecto, el cumplimiento de la normativa Energy Star o 
similares.  
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El adjudicatario se compromete a retirar y gestionar, mediante gestores autorizados, todos los 
residuos de los consumibles generados por sus equipos, de acuerdo con la normativa ambiental 
vigente, debiendo presentar al hospital, cuando ésta lo solicite, los documentos acreditativos de la 
gestión realizada de dichos residuos.  

En el Hospital Universitario Príncipe de Asturias ocupa un lugar destacado la protección del Medio 
Ambiente, siendo un importante objetivo más allá de la propia actividad. Las empresas que ofrecen 
productos y/o servicios deben adquirir el compromiso de prevenir y reducir los impactos ambientales 
con una actitud responsable, por lo que la empresa debe firmar el compromiso medioambiental que 
se adjunta como ANEXO I. 

 

        
El Jefe de Servicio de Anestesiología,  
Reanimación y Terapéutica del dolor 

 
 
 
 
CONFORME:           
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 
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ANEXO I 
COMPROMISO AMBIENTAL DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

 
Los contratistas y proveedores del Hospital Universitario Príncipe de Asturias (en adelante HUPA) se 
comprometen al cumplimiento de la Política Ambiental comunicada en nuestra página web. Por tanto: 

 Adoptarán las medidas oportunas para el cumplimiento de la legislación ambiental en vigor en 
relación al trabajo realizado.  

 Se asegurarán de que su personal está debidamente formado y es competente en materia de 
buenas prácticas ambientales.  

 Adoptarán las medidas preventivas adecuadas con el fin de evitar cualquier incidente que pueda 
derivar en contaminación ambiental, como puedan ser los vertidos líquidos indeseados, 
abandono de residuos o su incorrecta gestión.  

El HUPA se reserva el derecho a solicitar al contratista evidencia sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales ambientales y de la adecuada formación del personal, y se reserva el derecho de repercutir al 
contratista el coste de reparación del daño ambiental derivado de un incidente ambiental causado por 
ellos. 
Los contratistas y proveedores del HUPA adquieren los siguientes compromisos ambientales: 

 Desarrollar su actividad con una actitud responsable frente al Medio Ambiente e informar de 
los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en el desarrollo de la actividad en el 
HUPA. 

 Cumplir con la normativa ambiental en vigor y con los requisitos legales aplicables a su actividad. 
 Segregar los residuos en origen y gestionarlos conforme a la normativa en vigor priorizando el 

reciclado frente a la eliminación. Reutilizar todos los materiales que sea posible. 
 Retirar los residuos generados y gestionarlos correctamente; en caso de depositarlos en los 

contenedores del Hospital, se realizará bajo el consentimiento del personal del Hospital 
responsable de la contratación. 

 Emplear equipos con marcado CE y con el mantenimiento preventivo adecuado con el fin de que 
las emisiones y ruidos se mantengan dentro de los límites especificados en las características 
técnicas. 

 Establecer todas las medidas al alcance para evitar vertidos y derrames. No verter productos 
químicos a la red de saneamiento y a cumplir en todo caso las especificaciones del fabricante en 
relación a la dosificación y empleo de los productos. 

 Consumir de forma responsable el agua, la energía y los recursos del Hospital que se requieran 
para el desarrollo de los trabajos contratados. 

 Apagar los equipos siempre que su funcionamiento no sea necesario. 
 Etiquetar correctamente todos los productos químicos que maneje. Realizar los trasvases 

necesarios en lugares protegidos y en caso de derrame, recogerlo con absorbentes y 
depositarlos en el contenedor correspondiente. 

 
 
PROVEEDOR / CONTRATISTA Nombre empresa: 
Nombre firmante, firma y fecha:     
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